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)¡)arte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

niños

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

propuesta

nombrará 
seno que

Higieney educación protectora. 
Mendicidad y vagancia.
Patronatos y corrección pa-

Jurídica y legislativa.
Art. 11. Los Consejeros perte

necerán á una ó varias Secciones, 
distribuyéndose el total de Vocales 
en las mismas, y pudiendo cambiar 
ó permutar de Sección, con anuen
cia del Presidente, siempre que re
dunde en beneficio de los trabajos.

Art. 12. Cada Sección nombra
rá su Presidente, Vicepresidente y 
Secretario.

Art. 13. EL Consejo podrá nom
brar las Subcomisiones precisas 
para el más rápido desempeño de 
los servicios.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 28.)

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de conformidad con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el Reglamento 
de la ley de Protección á la infan
cia de 12 de Agosto de 1904, redac
tado y aprobado por el Consejo 
Superior de Protección á la infan
cia, como se previene en el art. 14 
de dicha ley.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Enero de 1908.=ALFONSO.= 
El Ministro de la Gobernación, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

á las disposiciones legales, coope
rando especialmente al exacto cum
plimiento de lo preceptuado en el 
núm. 3.° del art. 8.° del Código pe
nal y de lo dispuesto en las leyes 
de 26 de Julio de 1878,13 de Marzo 
de 1900 y 23 de Julio de 1903, refe
rentes al trabajo de los niños en es
pectáculos públicos, fábricas y ta
lleres, y á la protección de 
abandonados y mendigos.

CAPÍTULO II
Del Consejo Superior.

Art. 5.° El Consejo Superior de 
Protección á la infancia se compone 
de Vocales natos y electivos.

Los Vocales natos son: el Vice
presidente del Real Consejo de Sa
nidad, el Obispo de la diócesis, el 
Gobernador civil, Presidente de la 
Audiencia, Presidente de la Diputa
ción, Inspector general de Sanidad 
interior, Inspector general de Sani
dad exterior. Será Presidente el 
Sr. Ministro de la Gobernación, y 
Vicepresidente el Vicepresidente 
del Real Consejo de Sanidad.

Art. 6.° Los Vocales electivos 
lo serán por las Corporaciones si
guientes:

Real Academia de Medicina, Real 
Academia de Ciencias Morales y 
Políticas, Real Academia de Legis
lación y Jurisprudencia, Sociedad 
Española de Higiene, Juntas de Da
mas de Honor y Mérito, Sociedad 
Protectora de los Niños, Sociedad 
Económica de Amigos del País, So
ciedad la Cuna de Jesús, Consulto
rio para niños de pecho, Ateneo de 
Madrid, Circulo de la Unión Mer
cantil, Círculo Industrial, Escuela 
Normal de Maestros, Escuela Nor- 

i mal de Maestras, Asociación de Pro- 
! pietarios, Asociación para el mejo

ramiento de la clase obrera, Fo
mento de las Artes, Centro instruc
tivo del obrero, Asociación de la 
Prensa, Asociación Nacional de Sa
natorios y Hospicios marinos é Ins
tituto de Reformas Sociales.

Las Corporaciones arribá expre-

Reglamento de la ley de protección 
á la infancia.

CAPÍTULO PRIMERO
De la acción protectora á favor de 

la infancia.
Artículo l.° La protección que 

la ley de 12 de Agosto de 1904 esta
blece á favor de los menores de diez 
años comprende la salud física y 
moral del niño, la vigilancia de los 
que han sido entregados á la lac
tancia mercenaria ó estén en Casa- 
cuna, Escuela, taller, Asilo, etc., y 
cuanto directa ó indirectamente 
pueda referirse á la vida de los 
niños durante ese periodo.

Art. 2.° Consistirá dicha pro
tección en el ejercicio délas funcio
nes siguientes:

sadas designarán oportunamente 
las personalidades que hayan de 
representarlas en el Consejo.

El Ministro nombrará seis perso
nas de reconocida competencia, en
tre las cuales habrá dos madres de 
familia, dos padres de familia y dos 
obreros.

Ningún Consejero podrá repre
sentar dos entidades, salvo si fuera 
por cargo oficial.

Art. 7.° El Consejo eligirá de su 
seno una Comisión ejecutiva, en
cargada de llevar á la práctica sus 
acuerdos. Cada sección designará 
dos individuos de su seno para for
mar parte de dicha Comisión.

Art. 8.* El nombramiento de Se
cretario general se hará por el Mi
nistro de Real orden, á 
del Consejo Superior.

La Comisión ejecutiva 
un Vicesecretario de su 
sustituya al Secretario general en 
ausencias y enfermedades.

Ar. 9.° El Consejo ó la Comisión 
ejecutiva podrán reclamar, cuando 
lo estimen necesario, el concurso de 
personas peritas, ajenas á la Corpo
ración, quienes tendrán voz en las 
deliberaciones, pero no voto.

Art. 10. El Consejo se dividirá 
en las siguientes Secciones:
Ia Puericultura y primera in

fancia.
2. a
3. a
4. a

ternal.
5. a

1. ° La protección y amparo á la ¡
mujer embarazada. 1

2. ° La reglamentación de la lac
tancia mercenaria y su vigilancia.

3. ° La inspección de las Casas- 
cunas, Escuelas, talleres, espec
táculos y cuantos Centros de modo 
permanente ó transitorio alber - 
guen, recojan ó exhiban á los niños.

4. ° La investigación de los da
ños, servicios ó explotaciones de 
queípuedan ser objeto los niños con 
padres ó sin ellos.

5. ° La denuncia y persecución 
de los delitos contra menores.

6. ° El amparo á los niños moral
mente abandonados, ¡recogiéndolos 
de la vía pública y proporcionán
dolos educación protectora.

7. ” La corrección paternal de 
I los llamados rebeldes, incorregibles 
I ó delincuentes.

8. ° El cuidado de la educación 
é instrucción de los llamados anor
males.

9. ° La vigilancia y exacto cum
plimiento de las leyes protectoras 
vigentes.

10. El estudio constante de las 
reformas que deben proponerse en 
la legislación en favor de los niños, 
así como la creación de una Liga 
internacional de protección á la 
infancia.

Art. 3.” Ejercerán esta acción 
protectora:

a) Un Consejo Superior de Pro
tección á la infancia, constituido en 
el Ministerio de la Gobernación, 
bajo la presidencia del Ministro.

b) Juntas provinciales, bajo la 
presidencia del Gobernador.

c) Juntas locales presididas por 
el Alcalde.

Art. 4.° El Consejo Superior de 
Protección á la infancia y estas 
Juntas provinciales y locales ten
drán, además de la acción protec
tora que les corresponde respecto 
á los menores de diez años, las atri
buciones que sean necesarias para 
proteger á los menores de edad, 

I mayores de diez años, con arreglo 



sonas que se dediquen á la crianzalos trabajos de las Secciones, de las 
cuales es Vocal nato; rubricar las 
órdenes, autorizando con su firma 
la correspondencia y documenta
ción del Consejo; vigilar la trami
tación de expedientes procedentes 
de las Juntas provinciales y loca-

ésta no eligiera otro miembro, el 
Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo, adoptará la 
resolución más conveniente, nom
brando la persona que deba susti
tuirle.

Art. 19. Son atribuciones del 
Presidente, y en su defecto del Vi
cepresidente, señalar las horas y 
dias de sesión durante el año, tanto 
del Pleno como de la Comisión eje
cutiva y de las Secciones.

Abrir y dirigir las sesiones, con
cediendo la palabra, llamando al 
orden ó á la cuestión cuando lo es
time necesario; autorizar las actas 
aprobadas y acuerdos del Consejo; 
representar á éste en sus relacio
nes con el Gobierno y las Autori
dades, firmando las comunicacio
nes, trasladando las consultas, dán
dole conocimiento de las vacantes 
y efectuando los nombramientos 
del personal auxiliar ó burocrático; 
designar las Comisiones que hayan 
de representar al Consejo en cual
quier acto público; disponer de los 
fondos asignados, y ordenar los pa
gos en la forma que previene este 
Reglamento en el capitulo VIII.

Art. 20. La Secretarla del Con
sejo se organizará con el personal 
auxiliar necesario. En caso de au
sencia del Vicesecretario, sustituirá 
al Secretario general un Secretario 
de Sección.

Art. 21. Son obligaciones del 
Secretario general: ordenar el re
parto de citaciones, tanto de las 
reuniones del Consejo como las de 
la Comisión ejecutiva y Secciones; 
redactar y autorizar los acuerdos 
de la Comisión ejecutiva; redac
tar las actas y comunicaciones, 
auxiliado con el personal oportu
no, ordenando el traslado de di
chos documentos á los libros co
rrespondientes; ordenar y recoger

cia ó Magistrado que le represente, i í _ ’ "

Inspector de Sanidad, Subdelegado | ó al cuidado de los niños, bien como 
de Medicina, un Profesor de la Es
cuela Normal de Maestros y una 
Profesora de la Escuela Normal de 
Maestras propuestos por los Claus
tros respectivos, un representante 
de las Asociaciones que tengan ana
logía con las que componen el Con
sejo Superior, un Profesor del Ins
tituto de segunda enseñanza pro
puesto por el Claustro, dos repre
sentantes de Asociaciones benéfi
cas legalmente constituidas, un 
individuo de la Junta de Reformas 
Sociales, otro de una institución 
sanitaria infantil, dos madres de 
familia, dos padres de familia y dos 
obreros, nombrados también por el 
Gobernador.

Art. 27. El Presidente, por su 
iniciativa ó á propuesta de la Jun
ta, podrá reclamar el concurso de 
personas de notoria competencia 
en las mismas condiciones señala
das en el art. 9.° de este Regla
mento.

Art. 28. Se constituirá una Co
misión permanente, organizándose j 
las Secciones de que hace mención 
el art. 10.

Art. 29. Es de la competencia 
de la Junta el estudio de todas las 
cuestiones previstas en el presente 
Reglamento, referentes á asuntos 
de protección, especialmente la vi
gilancia de menores de que se ocu
pa la ley. Recogerá y ordenará los 
trabajos de las Juntas municipales 
y evacuará las diligencias que la 
encomiende el Consejo Superior, 
dirigiendo á la Secretaria general, 
trimestralmente, una relación de 
los trabajos realizados, asi como 
los datos estadisticos pertinentes á 
aquéllos.

Art. 30. Se reunirá la Junta 
provincial en pleno cuantas veces 
fuera menester, y por lo menos 
una vez al mes, rigiéndose por las 
mismas prescripciones reglamen
tarias que las indicadas para el 
Consejo Superior.

Art. 31. En las capitales de pro
vincia y pueblos de gran vecinda
rio podrán organizarse Juntas de 
distrito.

CAPÍTULO IV
De las Juntas municipales.

Art. 32. En los pueblos que no 
sean capital de provincia se orga
nizarán Juntas locales de protec
ción á la infancia, constituidas por 
el Alcalde, el Cura párroco de su
perior categoría, un Médico titular 
designado por el Alcalde, el Juez 
de primera instancia, ó en su de
fecto el municipal, un Maestro y 
una Maestra, una madre de familia, 
un padre de familia y un obrero.

Todas dependerán de la provin
cial respectiva y del Consejo Su
perior. ,

Art. 33. Estas Juntas entende- ; 
rán en todos los asuntos expresados : 
ya en los capítulos anteriores.

Llevarán un registro de las per-

nodrizas, bien pomo guardadoras 
de ellos en su propio domicilio, me- 

> I diante remuneración.
Proporcionarán á las nodrizas 

i que deseen ejercer su industria los 
documentos á que se refiere el ar
tículo 8.” de la ley.

Darán cuenta periódica á las 
Juntas provinciales de los docu
mentos expedidos á las nodrizas, 
así como también del estado de sa
lud de los niños que estén sometidos 
á la lactancia mercenaria en la lo
calidad, estableciendo á favor de 
éstos la vigilancia necesaria bajo la 
dirección de los Inspectores muni
cipales.

Enviarán asimismo á la Junta 
provincial los datos estadísticos re
lacionados con la obra protectora 
y cuantas observaciones juzguen 
de interés, especialmente las refe
rentes al movimiento de asilados á 
que se refiere el art. 11 de la ley, 
denuncias formuladas y servicios 
prestados por la Junta.

Art. 33. Podrán designar los 
Auxiliares que, á su juicio, crean 
necesarios para ejercer la vigilan
cia é inspección protectora bajo la 
dirección é inspiraciones de la Jun
ta, dando cuenta al Consejo de di
chos nombramientos.

CAPÍTULO V
De las Secciones.

Art. 34. Tanto el Consejo como 
las Juntas provinciales, para el me
jor desempeño de su cometido, se 
dividirán en Secciones^ con arreglo 
al art. 10 de este Reglamento.

Art. 3o. La Sección 1.a, llamada 
de Puericultura y primera infancia, 
se ocupará:

a) De procurar el exacto cum
plimiento del art. 8.” de la ley de 
13 de Marzo de 1900, referente al 
trabajo de las mujeres durante la 
gestación y después del alumbra
miento, fomentando para ello la 
creación de mutualidades mater
nas, comedores gratuitos para em
barazadas y madres indigentes que 
lacten á sus hijos, y cuantas insti
tuciones tengan por objeto velar y 
protejer la vida del niño antes de 
su nacimiento y en los primeros 
meses de la vida.

5) De la vigilancia de las nodri
zas y de las agencias, recogiendo 
los datos necesarios para la mejor 
inspección, asi como comprobando 
si se cumple el precepto de la ley 
que exige que el niño de la nodriza 
quede alimentado por el pecho de 
otra mujer.

c) De las estadísticas de los ni- I 
ños lactados en las Inclusas y en el 
seno de las familias ó entregados á | 
nodrizas fuera del hogar paterno.

el) De reunir todos los datos que I 
se relacionen con las Casas-cunas I 
y Centros de protección de la pri- I 
mera infancia, proponiendo al Con- | 
sejo las disposiciones convenientes | 
á fin de que los niños no sean ob- I

Art. 14. El Presidente y Vice
presidente del Consejo presidirán 
las Secciones cuando lo consideren 
necesario. El Secretario general es 
Vocal nato de todas las Secciones.

Art. 15. El Vicepresidente del 
Consejo, en caso de ausencia, será 
accidentalmente reemplazado por I les, y mantener la debida relación 
el Presidente de Sección más anti- con ellas; conservar el Archivo, 
guo ó de mayor edad presente, obras y escritos que constituyan la 

Art. 16. En caso de enfermedad, Biblioteca del Consejo, mandando 
ausencia prolongada ú otra causa formar el debido Catálogo; redac- 
del Vicepresidente, el Ministro de tar la Memoria anual reglamenta- 
la Gobernación designará entre los I ria y dirigir las publicaciones que 
Presidentes de Sección el que haya I el Consejo acordare; proponer al 
de sustituirle. Consejo los individuos que deban

Art. 17. Será obligatoria la asis- auxiliarle en sus tareas.
tencia de los Sres. Consejeros á las Art. 22. Las sesiones se celebra- 
Secciones á que pertenezcan, asi rán con arreglo á las prescripcio- 
como á los Plenos. nes reglamentarias propias de estas

Art. 18. El Consejero que por Asambleas, concediéndose por tur- 
cualquier circunstancia legítima no la palabra á los Sres. Consejeros 
no le sea dado concurrir, excusará ó á las personas que tengan voz en 
su falta por escrito, y la no asisten- las reunioaes. La Presidencia resol- 
cia á las sesiones del Pleno ó de la verá en caso de empate en las vo- 
Sección á que pertenezca durante taciones.
tres meses indicará que renuncia á Art. 23. El cargo de Consejero 
dicho cargo, procediéndose á pro- electivo durará seis años, siendo 
veer su vacante, manifestándolo á reelegibles las personas salientes, y 
la Corporación de que proceda. Si haciéndose las renovaciones por 

mitad cada tres años.
I Para ser reelegible se requiere 

no haber incurrido voluntariamen
te en las faltas de asistencia á que 
se refiere el art. 17.

Art. 24. El Consejo reunirá y 
ordenará los documentos enviados 
por las Juntas provinciales, con el 

I fin de elevar al Gobierno anual- 
I mente un informe acerca de los tra

bajos de dichas Juntas, sus resulta
dos, medidas necesarias para ase
gurar y difundir los beneficios de 
la ley, proponiendo si ha lugar las 
recompensas y premios á que se 
refiere el capítulo VII, cooperando 
á la formación de una estadística 
detallada de la mortalidad de los 
niños durante la primera infancia, 
especialmente de aquellos que es
tán sometidos á la inspección.

Art. 25. La Comisión ejecutiva 
evacuará los asuntos urgentes y de 
régimen interior, dando cuenta al 
Consejo de sus acuerdos. Recogerá 
las denuncias formuladas y enten
derá, auxiliada por las Secciones 
correspondientes, de las querellas 
promovidas para perseguir las in
fracciones punibles relacionadas 
con las leyes protectoras. Designa
rá y otorgará poder en forma á las 
personalidades del Consejo que en 
nombre del mismo deban interve
nir ante los Tribunales con arreglo 
á la ley.

CAPÍTULO III
De las Juntas provinciales.

Art. 26. En cada capital de pro
vincia se organizará una Junta pro
vincial, que será al propio tiempo 
la municipal del término, compues
ta del Gobernador, que la presidirá; 
el Alcalde ó su delegado, Prelado 
ó Autoridad eclesiástica superior, 
Presidente de la Diputación ó su 
delegado, Presidente de la Audien-



jeto del menor abandono, descuido 
ó sevicia.

e) De estudiar los medios que 
contribuyan el abaratamiento de 
la leche y á conservar su pureza en 
el mercado.

f) De proponer las recompensas 
á que sean acreedoras las nodrizas 
ó personas encargadas del cuidado 
ó vilancia de los niños, procurando 
los medios conducentes para garan
tizar la salud y los salarios de las 
nodrizas.

Art. 36. La Sección de Higiene 
y educación protectora se ocupará 
con preferencia:

a) De mejorar las condiciones 
higiénicas de las Escuelas y Asilos 
donde se reunan los niños, promo
viendo la creación de Inspectores 
médicos y dando cuenta á las Jun
tas respectivas del estado de los lo
cales y del mobiliario.

b) De reunir las estadísticas de 
mortalidad por epidemias ú otras 
causas que puedan presentarse en 
la segunda infancia, estudiando su 
remedio más eficaz.

c) De recoger cuantos particu
lares de interés se refieran á la ins
trucción y educación de los niños, 
especialmente en las Escuelas ma
ternales ó de párvulos, Escuelas 
sanatorios de anormales, etc.

<Z) De comunicar al Consejo 
cuantos casos de sevicia puedan 
existir en dichos Centros, á fin de 
que sean objeto de represión ó cas
tigo por las Autoridades.

e) De contribuir al fomento ó 
creación de Escuelas, de los siste
mas Frcebel y Manjón, refectorios, 
casas maternas, refugios, dispensa
rios, etc., y cuantas instituciones 
se dediquen á recoger, alimentar, 
sanar ó educar á los niños necesi
tados de protección.

Art. 37. La Sección de Mendici
dad y vagancia se ocupará:

a) De la investigación de los 
casos previstos en la ley de 23 de 
Julio de 1903.

b) De formar, con el auxilio de 
las Corporaciones benéficas, un re
gistro de familias pobres cuyos ni
ños estén moralmente abandonados.

c) De fomentar las instituciones 
de asistencia por el trabajo y soco
rrer á domicilio á los padres indi
gentes, como medio de reprimir y 
evitar la mendicidad.

<Z) De formar un registro donde 
se clasifiquen los niños amparados 
por las Autoridades ó Asociaciones 
benéficas á que se refiere el art. 8.” 
de la citada ley de 1903, á fin de 
ejercitar la inspección protectora, 
mejorando en lo posible, física y 
moralmente, á aquéllos.

e) De cooperar á la extinción de 
la mendicidad y de la vagancia.

Art. 38. La Sección de Patrona
to y corrección paternal se ocupará:

«) De recoger y denunciar al 
Consejo cuantos hechos lleguen á 
su conocimiento de malos tratos ó 
corrupción de menores por parte 
de padres, encargados ó gentes ex
trañas al niño.

6) De estudiar los medios de 
ejercer protección adecuada y efi
caz á favor de los niños llamados 
mártires, así como de los califica
dos de delincuentes sin discerni
miento.

c) De favorecer las institucio
nes benéficas que se interesen por 
los niños hijos de penados ó reco
gidos en las cárceles cerca de sus 
madres, así como también los Cen
tros de corrección paterna dedica
dos á niños rebeldes ó moralmente 
abandonados.

tZ) De comprobar el exacto cum
plimiento de los preceptos de la ley 
de 26 de Julio de 1878, relacionada 
con los niños dedicados á ejercicios 
peligrosos ó á trabajos teatrales.

e) De combatir las causas que 
contribuyan á la desmoralización 
y perversión de la infancia.

Art. 40. La Sección Jurídica y 
legislativa se ocupará principal
mente:

u) De reunir y comentar las 
leyes y reglamentos nacionales y 
extranjeros que más ó menos direc
tamente se relacionen con la pro
tección á la infancia.

6) De informar al Consejo y á 
las Juntas en todas las cuestiones 
jurídicas y legislativas relacionadas 
con la infancia.

c) De proponer las reformas 
que la experiencia considere nece
sarias, á fin de elevarlas en su día 
al Gobierno.

cZ) De crear una Biblioteca es
pecial de consulta ¡referente á las 
cuestiones protectoras.

e) De organizar Asambleas ó 
Congresos protectores con el fin de 
constituir una Liga internacional 
de Protección á la infancia.

CAPÍTULO VI
Be los auxiliares y distintivo oficial.

Art. 41. El Consejo y las Juntas, 
á propuesta de las respectivas Sec
ciones, podrán nombrar los Auxi
liares gratuitos que se comprome
tan á ejercer vigilancia protectora 
en todos los casos á que se refiere 
la presente ley. Serán elegidos de 
preferencia las personas de recono
cido celo, inteligencia y caridad.

Art. 42. El distintivo especial 
á que se refiere el art. 7.° de la ley 
para ser reconocidos los Consejeros 
individuos de las Juntas y Auxilia
res por los Agentes de la Autoridad 
consistirá en una medalla con el 
lema Pro infantia y el escudo de 
armas nacional.

Los Consejeros llevarán la misma 
en los actos oficiales, al cuello pen
diente de un cordón con los colores 
nacionales, y los demás señores en 
el ojal, unida á un lazo azul celeste.

Art. 43. Los Auxiliares á que 
se refiere el art. 41 serán provis
tos de una tarjeta personal de iden
tificación, con su retrato, firmada y 
sellada por el Consejo Superior, la 
cual exhibirá siempre al solicitar 
la cooperación ó auxilio de los 
agentes de la Autoridad, dando 

cuenta de la denuncia al Consejo ó 
á la Junta respectivas, por escrito y 
en el plazo de tiempo menor posi
ble, para los efectos oportunos. Si 
el Auxiliar hiciese uso indebido de 
dicha tarjeta ó la cediese á otra 
persona no autorizada, quedará el 
propietario privado de aquella. Los 
Consejeros é individuos de las Jun
tas estarán provistos de dicha tar
jeta. ¿

Art. 44. En la Secretaría del 
Consejo se llevará un registro, don
de se consignarán los nombres y 
domicilios de los individuos á quie
nes se concediese uso de la tarjeta, 
asi como los servicios prestados por 
éstos.

CAPÍTULO VII
Premios y recompensas.

Art. 45. El Consejo en pleno 
examinará las propuestas de pre
mios que deban elevarse á la Su
perioridad á favor de las personas 
que hubieren ejercido actos dignos 
de premio á que se refiere el apar
tado 4.” del art. 6.° de la ley de Pro
tección.

Art. 46. Podrán ser objeto de 
premio ó recompensa:

1. ° Las nodrizas que demues
tren haber conservado con mayor 
celo la vida de sus hijos y la de los 
niños encomendados á su cuidado, 
prévio informe detallado de las Jun
tas locales respectivas, ó á petición 
de éstas, y evacuadas que sean las 
averiguaciones necesarias para la 
perfecta comprobación.

2. ° Los Maestros, Médicos, Di
rectores de fábricas ó talleres ú 
otras personas que hayan contri
buido con su personal trabajo, pro
paganda oral ó escrita, á realizar 
actos meritorios, á la disminución 
de la mortalidad de la infancia ó á 
mejorar la suerte de las madres y 
de los niños. En cada caso se abrirá 
una información con justificantes.

3. ° Los fundadores de institucio
nes destinadas á proteger á las ma
dres pobres embarazadas, á las ma
dres que lacten á sus hijos, á soco
rrer los niños desamparados, mal
tratados ó enfermos, mediante Ca
sas-cunas, Asilos, Dispensarios, Es
cuelas, Sanatorios, etc.

4. ° Los que donen premios me
tálicos para fines protectores al 
Consejo ó á las Juntas.

5. ° Los que hayan prestado ex
cepcionales servicios á las Juntas 
ó al Consejo en cualquiera de los 
extremos relacionados con la apli
cación de las leyes protectoras.

Art. 47. Los premios consistirán 
en medallas de oro, plata ó bronce, 
según la importancia de los hechos 
realizados, y diploma especial. Las 
medallas y recompensas serán dis
tribuidas solemnemente en sesión 
pública, convocada al efecto por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, con 
asistencia del Consejo en pleno.

Art. 48. En casos especiales, y 
cuando el estado de fondos lo per
mita, se podrán conceder recom

pensas metálicas á las nodrizas ó 
personas necesitadas que, con no
torio sacrificio, contribuyan á rea
lizar actos protectores de verdade
ra importancia.

Art. 49. También podrán ser 
elevadas por el Consejo á las Aca
demias que distribuyan premios á 
la virtud, las debidas solicitudes á 
favor de las referidas personas, asi 
como propuestas á la Superioridad 
de otro género de distinciones pre
vistas por las leyes del Reino.

CAPÍTULO VIII

Organización económica del Consejo.
Art. 50. Los necesarios recursos 

para la realización de las funciones 
propias del Consejo se obtendrán 
por los medios siguientes:

1. " La suma que anualmente se 
asigne en los presupuestos del Es
tado con este objeto.

2. ° El producto de las publica
ciones que haga el Consejo; y

3. ° Los donativos y subvencio
nes que los particulares ó Asocia
ciones deseen otorgar, en cualquier 
forma, para contribuir á los servi
cios y beneficios que ha de prestar 
esta institución.

Art. 51. Queda autorizado el 
Consejo Superior de protección á 
la infancia para recibir en repre
sentación del Estado, por herencia, 
legado ó donación, los bienes y can
tidades que les fuesen confiadas 
para cumplir fines especiales, crear 
premios, establecer fundaciones ó 
instituciones de diversa índole, re
lacionadas de modo directo con los 
benéficos y patrióticos propósitos 
que persigue.

Art. 52. La comisión ejecutiva 
organizará el presupuesto anual de 
ingresos y de gastos con la debida 
antelación, el cual, una vez discu
tido y aceptado por el Consejo en 
pleno, será aprobado por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación, como 
Presidente de dicho Consejo.

Art. 53. El Presidente del Con
sejo y en su defecto el Vicepresi- 
te, ordenará las pagos que hayan de 
hacerse con fondos del Consejo, au
torizando con los oportunos carga- 
rémes, suscritos por el Secretario 
general, la percepción de ingresos.

Art. 54. Uno de los individuos 
de la Comisión ejecutiva, designado 
por la misma, ejercerá el cargo de 
Contador Tesorero, auxiliado por el 
personal de Secretaria.

Art. 55. Los fondos y valores 
ingresarán en el Banco de España, 
llevándose la contabilidad por par
tida doble, y rindiéndose anual
mente cuenta detallada con docu
mentos justificantes.

Art. 56. La cuenta anual de 
ingresos y gastos, autorizada por 
el Presidente con su Visto Bueno, 
se presentará al Consejo, y así que 
sea aprobada se publicará en la 
Gaceta oficial, consignándose en la 
Memoria de Secretaria.



CAPÍTULO IX
De las reglamentaciones especiales.
Art, 57. El Consejo discutirá y 

aprobará las disposiciones comple
mentarias y Reglamentos especia
les que redacten las Secciones y se 
consideren necesarios para organi
zar y mejorar los servicios previs
tos en la ley y en el presente Re
glamento.

Los modelos de las tarjetas de 
identidad, de los registros y de las 
libretas para las nodrizas serán de
terminados por el Consejo, previo 
informe de la Comisión ejecutiva.

(De la Gaceta núm. 26.)

Sesión Del Congreso.

Abierta sesión 3'30 presidencia 
Dato.=Sr. Villanueva formula rue
gos sobre comunicaciones terres
tres y marítimas con Marruecos. 
Escuela indigena que Gobierno ges
tiona, establecimiento Faro y esta
blecimiento comunicaciones, Es
cuelas indígenas Melilla tiene au
mento subvención.=Sr. Villanueva 
amplia fundamentos ruegos ante- 
riores.=Contesta Ministro de Esta
do.=Moret recuerda ruego para 
reunir una sola acción cuanto se 
refiera á Marruecos.=Ministro Es
tado dice estudia asunto.=Sr. Bu 
rell anuncia interpelación sobre 
Real orden relativa á reclamacio
nes bienes Corporaciones religiosas 
pidiendo documentos.=Ministro de 
Hacienda ofrece enviarlos expo
niendo estado legal asunto.=Orden 
dia. Se toma consideración proposi
ción ley Sr. Nougués ferrocarril 
económico Mollerusa; se aprueban 
dictámenes carreteras; reanúdase 
debate Administración local.=Se- 
fior Morote apoya enmienda sobre 
definición municipio.=Contesta Se
ñor Lombardero y después inter
venir Alcalá Zamora para alusio
nes no se toma consideración. = 
Sr. Pedregal apoya otra enmienda 
sobre art. l.° que no se toma con
sideración votación nominal.=Sua- 
rez Inclán apoya otra enmienda so
bre el mismo art. l.°=Contéstale 
el Sr. Lombardero; rectifican am
bos y Presidente suspende discu
sión; levántase sesión 7*35.

Sesión Del OenaDo.

Abierta sesión á las 3'40 bajo 
presidencia Sr. Azcárraga.=Obispo 
Jaca ruega Ministro Gobernación 
autorice exequias cuerpo presente 
Iglesias. Ministro contesta tiene 
cumplir leyes Sanitarias, pues Con
sejo Sanidad opina ser peligroso 
salud pública exequias cadáveres 
no embalsamados. Sr. Maestre dice 
clases populares Barcelona sienten 
alarma por acción representantes 
Estado sobre familias y hogares; 
pide Ministro Gracia y Justicia ex
cite celo Ministerio Fiscal evitar 
atropellos como tristes Monjuit. Mi

nistro Gracia y Justicia dice son 
frecuentes excitaciones pedidas. Se
ñor Maestre rectifica exponiendo 
caracteres anarquismo catalán;cree 
basta un solo individuo cometer 
atentados impunes. Ministro Gra
cia y Justicia dice no cree atenta
dos sean individuales. Orden dia. 
Apoyan proposiciones ley Señores 
Mellado y Loygorri; apruébase ce
sión Ayuntamiento Zaragoza cuar
tel Sta. Engracia. Sigue debate pro
yecto inspección compañías Segu
ros. Ministro Fomento hace re
sumen debate, justifica urgencia 
proyecto; lee datos demostrar com
pañías recaudaron 1906 más de 87 
millones de pesetas, suma despro
porcionada á capital desembolsado, 
reservas constituidas. Se suspende 
debate. Senado constituyese sesión 
secreta; reanudada pública se le
vantó sesión 7'15.

Gobierno Civil
Aprobado por este Gobierno el 

presupuesto de gastos carcelarios 
del partido judicial de Belorado 
para el corriente año de 1908, he 
dispuesto se publique en el Boletin 
oficial la relación de la cantidad 
con que deben contribuir los pue
blos de aquel distrito para conoci
miento de los Ayuntamientos res
pectivos.

Burgos 29 de Enero de 1908. 
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero. *
RELACIÓN QUE SE CITA.

Pesetas.

Alcocero........................... 70'40
Arraya.............................. 82'60
Bascufiana........................ 67
Belorado:.......................... 480'53
Carrias.............................. 54'78
Castil de Carrias.............  36'62
Castildelgado.................... 36'50
Cerezo de Riotirón..........  364'25
Cerratón de Juarros........  64'50
Cueva Cardiel.................. 83'25
Espinosa del Camino.... 57'38
Eterna.............................. 64'24
Fresneda de la Sierra... 115'75
Fresneña.......................... 90
Fresno de Riotirón..........  107'75
Garganchón..................... 68'72
Ibrillos.............................. 58'22
Ocón de Villafranca........ 56'30
Pineda de la Sierra.........  149'40
Pradoluengo.................... 614'30
Puras de Villafranca.... 62'25
Quintanaloranco.............  125'10
Rábanos............................ 115'62
Redecilla del Camino.... 80'70
Redecilla del Campo.... 99'10
San Clemente del Valle. 134'50
Santa Cruz del Valle.... 126'20
Tosantos........................... 50'40
Valmala............................ 74
Viloria.............................. 57'75
Villaescusa la Sombría.. 94'75
Villafranca Montesde Oca 206'64
Villagalijo........................ 129'70
Villambistia..................... 100'10
Villanasur Rio de Oca .. 71
Villalbos........................... 30'40
Villalomez........................ 55'30

JUNTA PROVINCIAL DEL íENSO ELECTORAL

Habiéndose padecido un error 
material al publicarse en el Boletín 
del dia de ayer la circular del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de dicha 
Junta, se reproduce en la forma si
guiente:

«Habiendo observado esta Presi
dencia que algunas Juntas munici
pales del Censo electoral, al remi
tir las listas de electores del año 
actual, no han cumplido con lo que 
previene la disposición 4.“ de las 
transitorias de la vigente ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907 de 
informar sobre cada una de las re
clamaciones presentadas, con el fin 
de evitar que se devuelvan para 
que se cumpla dicho precepto legal; 
he dispuesto ordenar á los Presi
dentes de las mencionadas Juntas 
municipales que, al devolver las 
listas electorales, se ajusten en un 
todo á lo que determina la citada 
disposición, para de este modo po
der cumplir esta Junta provincial 
lo que en la misma se previene.

Burgos 30 de Enero de 1908.= 
El Presidente, Ricardo J. Ortiz.»

2lnuneios C)firiale$
Alcaldía de Quintanilla Vivar.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 375 pe
setas, que serán satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes al cargo habrán 
de reunir las condiciones que de
termina el art. 123 de la vigente 
ley Municipal y dirigir sus solicitu
des á esta Alcaldía, extendidas en 
papel de la clase 11.a, precisamente 
dentro del plazo de 15 días natura
les, que comenzarán á contarse 
desdé el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Quintanilla Vivar 26 de Enero de 
19O8.=E1 Alcalde, Narciso Ortiz.

Habiendo acordado el Ayunta
miento y Junta pericial de este dis
trito la formación del Registro fis
cal de edificios y solares, con arre
glo á lo determinado en la Instruc
ción de 14 de Agosto de 1900, los 
propietarios, administradores, apo
derados y encargados de los exis
tentes en este término municipal, 
observarán las prescripciones si
guientes:

1. a Habrán de facilitar recibo 
de toda hoja declaratoria que les 
sea entregada.

2. a Dentro de los 15 días que 
trascurran á la entrega presentarán 
las hojas recibidas al encargado de 
recogerlas, extendidas con todos los 
pormenores que indican sus epí
grafes y autorizadas por el intere
sado, ó un testigo si no supiere ha
cerlo.

3. a En cada hoja solo ha de in

$01

2butneio$ particulares

2-12

Juzgado municipal de Belorado.
Hallándose vacante la plaza de 

Alguacil de este Juzgado, se publi
ca en el Boletín oficial de la pro
vincia para que dentro del plazo de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente en este periódico 
oficial, puedan los aspirantes soli
citarla, ateniéndose á los preceptos 
de la ley del Poder judicial.

Belorado 24 de Enero de 1908. 
= El Juez municipal, Francisco 
Barrio.
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Polvos orientales 
para hacer poner á las gallinas

Alcaldía de Fontioso.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en su dia 
en los trabajos preliminares para 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base para la 
formación de los repartimientos de 
las contribuciones rústica, pecua
ria y urbana en el año próximo de 
1909, se hace preciso que los con
tribuyentes de este distrito y terra
tenientes forasteros presenten en 
esta Alcaldía relaciones compren
sivas de las alteraciones que hayan 
sufrido en la riqueza, acompañadas 
de los documentos que acrediten el 
traslado de dominio, debidamente 
registrados en el de la Propiedad, 
en término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia; 
advirtiendo que las referidas rela
ciones habrán de extenderse en pa
pel de diez céntimos, y por sepa
rado en sus tres clases de riqueza.

Fontioso 25 de Enero de 1908.= 
El Alcalde, Benito Orcajo.

Palomas bravias.
Se compran en el almacén de 

paja de maíz de Andrés Viñas, chi
lle de la Merced, números 6 y '8, 
Burgos.

DOS KILOS EN 5 PTAS.

De venta en el Estanco de la 
calle del Mercado, Burgos. 8—15

cluirse una finca ó solar, á cuyo fin 
serán facilitadas cuantas de aque
llas se precisen.

4.a En las ya indicadas hojas ha 
de consignarse la verdadera riqueza 
y producto de la finca precisamente 
en pesetas, aún cuando la habite el 
mismo propietario, bajo la penali
dad determinada en el art. 41 de la 
repetida Instrucción y demás dis
posiciones vigentes.

Quintanilla Vivar 26 de Enero de 
1908. =E1 Alcalde, Narciso Ortiz.
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Traslado.
El almacén de vinos de Tirso 

Gómez se ha trasladado á la calle 
de Miranda, 17, donde se venden de 
todas clases á precios económicos.
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Impronta de la Diputación Provincial^


